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SAN CARLOS DE BARILOCHE, a los 27 días del mes de febrero del año

2026

--- VISTOS: Los autos caratulados "DIAZ, RODOLFO FERNANDO C/

LA SEGUNDA ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO S.A.

Y OTROS S/ REGULACION DE HONORARIOS POR ACTUACIÓN

PROFESIONAL ANTE LA SRT"- Expte. BA-00074-L-2023 ; y

--- CONSIDERANDO:

--- 1) Que en fecha 02/02/2026 la demandada solicitó se intime a la parte

actora a manifestar si mantenía interés en la prosecución de la presente

acción.

--- Contestado el traslado se presenta el Dr. Fernando R. Díaz y manifiesta

su desinterés en continuar con el trámite de las presentes actuaciones,

solicitando el archivo del expediente.

--- 2) De la presentación efectuada por el Dr. Fernando R. Díaz surge en

forma clara su voluntad de no continuar con el trámite de las presentes

actuaciones, solicitando expresamente el archivo del expediente.

-- Tal manifestación importa un desistimiento de la acción promovida.

--- Por todo lo expuesto, la CAMARA SEGUNDA DEL TRABAJO de la IIIª

Circunscripción Judicial, RESUELVE:

--- I) Tener por desistido al Dr. Rodolfo F. Diaz de la presente acción.

--- II) Regístrese y protocolícese por sistema.-

--- III) En los términos de la Ley 5631, hágase saber a las partes que quedarán

notificadas conforme artículo 25.- 


